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BOLETIN - N° 25.242 – 25/04/2008
DECRETO N° 409
CORRIENTES, 31 DE MARZO DE 2008
Visto: El Expediente N° 820-27-06-2540/07, Caratulado: “Dpto. Obras por Contrato E/ Convenio Obra Serv. De Conserv. Y Mantenimiento Caminos Provinciales C/ Consorcio Caminero N° 81” Empedrado”; y Considerando: 
Que, en estos actuados el señor Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad, dictó la Resolución N° 1200 en fecha 12 de Diciembre de 2007, en la que se dispuso: “Art.1°.- Aprobar el Convenio adjunto a fs. 2/16, incluyendo Anexo I y II, Análisis de Precios, Reglamento de la D.P.V. para Consorcios Camineros y Pliego de Especificaciones Técnicas, Consorcio Caminero N° 81 “Empedrado”, suscripto en la Ciudad de Corrientes el 31 de Marzo de 2007, entre el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad, Ing. Alberto Carcaño…y los Sres. Ricardo E Rodas…y Héctor H. Chávez…en carácter de Presidente y Secretario respectivamente de dicho Consorcio por un monto de $514.919,76…aclarándose que para el Ejercicio Año 2007 el aporte de la D.P.V. del 80% asciende a $137.311,94…y el del Consorcio: 20% asciende a $34.327,98…con Comprobante de Contabilidad de Reservas Presupuestarias para dicho Año a fs. 74 y Planilla de Cálculos de Inversión Plurianual de fs. 47.- art.2°.- Aprobar los Análisis de Precios adjuntos a fs. 8/10 y Pliego de Especificaciones Técnicas de los ítem a ejecutar obrantes a fs. 13/16.- Art.3°.- elevar estos actuados al Ministerio de Obras y Servicios Públicos para conocimiento, por la afectación de la presente Obra, correspondiente al Presupuesto Año: 2008/2009, requiriendo la pertinente homologación; 
Que, de las constancias de autos que: 
Que, a fs. 277 glosa Convenio celebrado el 31/03/07 entre la Dirección Provincial de Vialidad y el Consorcio Vecinal Caminero N° 81 Empedrado con el propósito de acordar con la Provincia, el mantenimiento de la Red Vial Provincial, con Anexo I y II y Análisis de Precios obrante a fs. 8/10; 
Que, a fs. 11/12 se agrega a dicho instrumento el “Reglamento de la Dirección Provincial de Vialidad Para Consorcios Vecinales Camineros” y a fs. 13/16 se incorpora “Pliego de Especificaciones Técnicas Para Consorcios Vecinales Camineros”; 
Que, a fs. 51 y vlta. El Departamento Asuntos Legales de la Dirección Provincial de Vialidad, emitió Dictamen N° 536 manifestando”…VII.- 
Que las presentes actuaciones encuadrarían en lo preceptuado por la Ley de Consorcios N° 4339/90 Art. 28 y 29 y Dto. 5409/90 VII.- Por todo lo expresado y los informes obrantes…cumplimentando con el numeral V del presente, esta asesoría opina que el Sr. Interventor por las atribuciones otorgadas por la Ley 3288 Art. 13 inciso e) y f) y Dto. 182/05 puede dictar el acto administrativo por el cual…Se apruebe el Convenio de fs. 2/46…Se apruebe los análisis de precios y especificaciones técnicas que corren de fs. 6710, 21/25 y 36/40…Se eleve los actuados al Ministerio de obras y Servicios Públicos para conocimiento…se requiera al Poder Ejecutivo la aprobación de lo actuado por medio del Acto Administrativo correspondiente…”; 
Que, a fs. 61/64 se agrega fotocopia certificada del Estatuto del Consorcio Caminero “Empedrado”; 
Que, por Resolución N° 0101 del 01/09/05 de la Inspección General de Personas Jurídicas (cuya fotocopia certificada obra a fs. 65) se dispuso: Artículo 1° Aprobar el Estatuto Social, cuyo texto obra a fs. 27/30 de autos, de la entidad denominada “Consorcio Caminero Empedrado” constituida el día 10 de Junio de 2004…con domicilio legal en la localidad de Empedrado, de la Provincia de Corrientes. Artículo 2° Autorizar su funcionamiento como Persona Jurídica”; Que, a fs. 66 obra Acta Constitutiva…del precitado Consorcio, parte en el Convenio de marras, celebrado el 10 de Junio de 2004 y fa. 68 la conformación de la Comisión Directiva; 
Que, a fs. 70 se agrega fotocopia del Certificado Fiscal para Contratar, expedido por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
Que, a fs. 74 obra Comprobante de Contabilidad de Reservas por el monto de $137.31,94.- constando: “Glosa Pto. Conserv. Rutina C/ Cons. Caminero N° 81 Deberá Prever P/ el Ejercicio 2008 $205.967,90 y P/ el 2009 $468.655,97.- Que, a fs. 75/76 se incorpora copia de la Resolución Intervención D.P.V. N° 12000 de fecha 12 de Diciembre de 2007; 
Que, en virtud de tales antecedentes surge: que la tramitación del presente expediente se ajusta a lo establecido en la normativa vigente Arts. 3°, 4°, 26°, 28°, 29° y concordantes de la Ley N° 4339 y su Decreto Reglamentario N° 5409/90; 
Que, el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos, en base a las constancias incorporadas en autos, comparte lo actuado y propicia la ratificación de la Resolución aludida precedentemente; Que, en consecuencia y no existiendo objeciones legales que formular, se estima procedente, en ejercicio de las facultades conferidas por el Art. 162° incs. 1, 2 y concordantes de la Constitución de la Provincia, ratificar la precitada Resolución Intervención D.P.V. N° 1200/07; Por ello, atento el Dictamen N° 3544/07, emitido por Fiscalía de Estado a fs. 79 y vlta.

El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art.1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 1200 dictada por el Señor Interventor de ls Dirección Provincial de Vialidad, en fecha 12 de Diciembre de 2007, cuya copia se acompaña y forma parte como Anexo del presente.-

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase a la Dirección Provincial de Vialidad, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi

Marcelo A Falcione
DECRETO Nº 533
CORRIENTES, 11 DE ABRIL DE 2008
Visto: el expediente (010-0870/07), del registro de la Fiscalia de Estado, y Considerando: Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación de la Resolución Nº 056 de fecha 3 de Marzo de 2008, dictada por el Señor Fiscal de Estado, por el que se contra personal para prestar servicios en ese organismo. 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del acto administrativo de referencia, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades operativas del área, encuadrándose el presente caso en lo establecido por el Decreto Nº 612 de fecha 3 de Abril de 2002, por lo se estima oportuno proceder en consecuencia.

Por ello El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1º: Apruébase la Resolución Nº 056 de fecha 3 de Marzo de 2008, dictada por el señor Fiscal de Estado, la que pasa a formar parte integrante del presente decreto.

Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de Gobernación.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, y pase a la Fiscalia de Estado, a sus efectos. Resolución en archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO Nº 530
CORRIENTES, 11 DE ABRIL DE 2008
Visto: El Acta Complementaria Nº 4, suscripta entre la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas (CEPAL) y el Gobierno de la Provincia de Corrientes, y Considerando: Que, el referido instrumento tiene como propósito la prestación de servicios por parte de LA CEPAL, la Dirección de Estadísticas y Censos de la Provincia de Corrientes, cuyo cronograma de actividades se presenta en el instrumento de referencia. 
Que, atento a lo expuesto y en virtud a las normativas vigentes que rigen los actos administrativos relativos a estos acuerdos, se estima oportuno proceder en consecuencia.

El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1º: Apruébase el Acta Complementaria Nº 4, suscripta entre la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas (CEPAL) y el Gobierno de la Provincia de Corrientes, el que como anexo, pasa a formar parte del presente acto administrativo.

Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de Gobernación.

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, y archívese Acta en archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO Nº 524
CORRIENTES, 11 DE ABRIL DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°.- Apruébase el Pliego de Condiciones Técnico-Particulares que se adjunta a fs. 04, el que como Anexo pasará a formar parte integrante de la presente norma legal.

Artículo 2°.- Autorizase a la Contaduría General de la Provincia, a efectuar el llamado a Licitación Pública, para la provisión de 2 (dos) vehículos utilitarios tipo Pick Up, doble cabina, para ser destinados a la Dirección de Ceremonial y Dirección de Información Pública de la Gobernación, y la aprobación del Pliego de Condiciones Técnicos-Particulares, que se adjunta a fs. 4.

Artículo 3°.- Encuadrase el presente caso en lo establecido en el artículo 108° de la Ley Nº 5571 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del Sector Público Provincial y su Decreto Reglamentario Nº 3056/04.

Artículo 4°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Artículo 5°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, y pase a la Contaduría General de la Provincia, a sus efectos. Anexo en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO Nº 525
CORRIENTES, 11 DE ABRIL DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°.- Autorízase a la Escribanía de Gobierno a tomar la intervención que le compete para el otorgamiento de la correspondiente escritura traslativa de dominio del inmueble que le fuera donado por el Instituto de Vivienda de Corrientes, por Resolución Nº 1712/97, al Arzobispado de Corrientes, que consta de las siguientes características: Inmueble ubicado en el Departamento Capital, individualizado conforme al Duplicado de Mensura Nº 15.146 “U”, como Lote 27 b, correspondiente a la manzana Nº 145, dominio inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia, al Folio Real, Matrícula 9552, Departamento Capital, en el Registro de la Propiedad Municipal, al Folio 1901, Finca 1685, Tomo 10, Libro 8, Año 1981, en la Dirección General de Catastro de la Provincia, con Adrema A1-86001-1, en mayor extensión, con el cargo establecido según el artículo 2° de la citada Resolución del IN.VI.CO., De no cumplimentarse lo dispuesto en el citado artículo, el inmueble volverá al dominio del Ente Provincial.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, pase a la Escribanía Mayor de Gobierno, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO Nº 526
CORRIENTES, 11 DE ABRIL DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°.- Autorízase a la Escribanía de Gobierno a labrar la escritura traslativa de dominio por compraventa a favor del Poder Judicial y para el Estado de la Provincia de Corrientes, de un inmueble ubicado en la ciudad de Paso de los Libres-Corrientes, sobre calle 25 de Mayo Nº 537, entre Pago Largo y Yatay, Manzana 257, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo el Nº 1075, Folio Real Matricula 733-, Departamento de Paso de los Libres (Corrientes), con afectación exclusiva, disposición e integración en patrimonio del Poder Judicial, cuya individualización del predio, precio y forma de pago, origen de las partidas, facultades para firmar la escritura y demás especificaciones constan en la Acordada Nº 38 de fecha 13 de Diciembre de 2007, cuya copia pasa  formar parte como anexo al presente Decreto.

Artículo 2°.- La adquisición del inmueble es a nombre del Poder Judicial y para el Estado de la Provincia de Corrientes, con afectación exclusiva, disposición e integración en el Patrimonio del Poder Judicial.

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.
Artículo 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO Nº 527
CORRIENTES, 11 DE ABRIL DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°: Rectificase parcialmente el Decreto Nº 2552 de fecha 22 de agosto de 1983, el que quedará redactado en sus partes pertinentes de la siguiente manera: Donde dice: “…María Carmelia Páez,…” Debe decir: “…María Cornelio Páez,…”

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO Nº 528
CORRIENTES, 11 DE ABRIL DE 2008
Visto: La Resolución Nº 24 de fecha 30 de Enero de 2008, dictada por el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas a cargo de la Secretaría General de la Gobernación, y Considerando: Que, en atención a la normativa vigente, resulta necesario la aprobación del acto administrativo de referencia, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades operativas del área.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Artículo 1°: Apruébase la Resolución Nº 24 de fecha 30 de enero de 2008, dictada por el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas a cargo de la Secretaría General de la Gobernación, la que pasa a formar parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, líbrese copia a la Dirección de Administración y Personal de la Gobernación, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO Nº 529
CORRIENTES, 11 DE ABRIL DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°: Rectificase parcialmente el Decreto Nº 3.089 de fecha 28 de Diciembre de 2.007, así en el artículo 1° del mismo, donde dice: “Aceptar a partir del 1° de Enero del corriente año”, debe decir: “Aceptar a partir del 1° de Enero de 2.008”.-

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.-

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO Nº 532
CORRIENTES, 11 DE ABRIL DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°: Dispónese, a partir del día 2 de Mayo de 2008, la baja de la Dra. Vidalina Gómez, M.I. Nº 5.976.192, en el cargo de Personal Planta Permanente, Categoría 190, Clase 004, dependiente de la Jurisdicción 12-Fiscalía de Estado, Unidad de Organización 02-Dirección de Representación Judicial, en los términos del artículo 70, inciso h) de la Ley Nº 4067.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Artículo 3°: Comuníquese, y pase a la Fiscalía de Estado, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO Nº 603
CORRIENTES, 24 DE ABRIL DE 2008
Visto: La Asamblea General Ordinaria de Accionistas del Banco de Corrientes S.A. convocada para el día 29 de Abril de 2008, y; Considerando: 
Que, el Estado Provincial es titular de Acciones Clase “A” y Clase “C” de la Entidad referida y como tal, debe designar un representante para las deliberaciones de los puntos previstos en el Orden del Día de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas; 
Que, se estima conveniente acordar tal representación en el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas C.P. Sergio Federico Tressens; Por ello, y conforme con el Art. 7°, ap. B) inc. 5) de la Ley Nº 5549;

El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°: Designase, Representante de las Acciones Clase “A” y Clase “C”, del Banco de Corrientes S.A. de propiedad del Estado Provincial al Señor Ministro de Hacienda y Finanzas C.P. Sergio Federico Tressens, DNI Nº 12. 052.159, para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se realizará el día 29 de Abril de 2008.-

Art. 2°: Facultase, al Representante designado por el Art. 1°, a deliberar y resolver los puntos previstos en el Orden del Día que se consignan en el Acta Nº 2318 del 18 de Marzo del corriente año, Punto 12.10 de la Resolución Nº 176, del Directorio del Banco de Corrientes S.A.-

Art. 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.-

Art. 4°: Comuníquese, publíquese, dése al R. O., líbrese copia al Banco de Corrientes y archívese.-

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO Nº 508
CORRIENTES, 11 DE ABRIL DE 2008.
Visto: El expediente Nº 100-0418/08 por el cual la U.C.A.P.F.I. dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas tramita una incorporación al presupuesto vigente, y Considerando: 
Que, conforme a la información existente a la fecha en el S.I.I.F. y a los reportes que el área ajunta, ha ingresado la suma de Pesos Dos Millones Trescientos Cincuenta y Cinco Mil Ciento Ochenta y Tres con Setenta y Nueve centavos ($2.355.183,79) en el concepto 17824 Transferencia de Nación p/PROMEBA; 
Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 26º de la Ley Nº 5571 de Administración Financiera; 
Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 26º de la Ley Nº 5571 de Administración Financiera; 
Que, el Art. 35º de la Ley de Administración Financiera Nº 5571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1º: Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 13, en la suma de Pesos Dos Millones Trescientos Cincuenta y Cinco Mil Ciento Ochenta y Tres con Setenta y Nueve Centavos ($2.355.183,79), con la siguiente afectación: 
1.0.0.0.0. RECURSOS CORRIENTES $2.355.183,79 
1.7.0.0.0. TRANSFERENCIAS CORRIENTES $2.355.183,79 
1.7.8.0.0. DEL GOB.NAC.OTROS FDOS NO REINTEGR. $2.355.183,79 
1.7.8.2.4. TRANSFERENCIA DE NAC.P/PROMEBA $2.355.183,79

Art. 2º: Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 02 Ministerio de Hacienda y Finanzas, Fuente 13, Unidad Ejecutora: 827 U.C.A.P.F.I., en la suma Pesos Dos Millones Trescientos Cincuenta y Cinco Mil Ciento Ochenta y Tres con Setenta y Nueve Centavos ($2.355.183,79), en las siguientes estructuras programáticas;

	Prog
	Subp
	Py
	Act
	Ptda
	Descripción 
	 

	23
	01
	02
	51
	421 
	Const.en Bs.de Dom. Priv. 
	$ 127.776,32 

	23
	01
	02
	51
	421 
	Const.en Bs.de Dom. Priv. 
	$1.415.879,69 

	23
	01
	02
	51
	421 
	Const.en Bs.de Dom. Priv. 
	$ 604.276,25 

	23
	01
	02
	51
	   421
	Const.en Bs.de Dom. Priv. 
	$ 207.251,43 


Art. 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y, Finanzas.

Art. 4º: Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35º de la Ley Nº 5571 de Administración Financiera.

Art. 5º: Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, contaduría General de la Provincia, Dirección de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas y pase a la U.C.A.P.F.I., a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO Nº 509
CORRIENTES, 11 DE ABRIL DE 2008.
Visto: El expediente Nº 100-0296/08 por el cual se tramita una transferencia de créditos presupuestarios de la Secretaría de Desarrollo Humano con destino al Ministerio de Educación y Cultura, y Considerando: 
Que, se ha constatado la existencia de crédito disponible en la partida cedente, para cubrir la insuficiencia de crédito en la partida a incrementar; 
Que, oportunamente el Ministerio de Educación y Cultura a través de la Resolución del Ministerio de Hacienda y Finanzas Nº 62 del 03 de Marzo de 2008 transfirió créditos presupuestarios de la partida de Personal destinados a afrontar el pago de gastos de la Licitación Pública Nº 03/08 para la provisión de alimentos a establecimientos escolares; 
Que, a través de la presente modificación presupuestaria la Secretaría de Desarrollo Humano transfiere créditos presupuestarios de la partida principal 500 Transferencia a los efectos de cubrir parcialmente los créditos de la partida de Personal del Ministerio de Educación y Cultura; 
Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 26º de la Ley Nº 5571 de la Ley de Administración Financiera;
Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1º: Disminúyese del Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 14 Secretaría de Desarrollo Humano, Fuente 10, en la suma Pesos Quince Millones ($15.000.000,00), de las siguientes estructuras programáticas:

	Prog
	Subp
	Py
	Act
	Ptda
	Descripción 
	 

	12 
	00 
	00 
	05 
	514 
	Ayudas Sociales a Personas 
	$11.000.000,00 

	01 
	00 
	00 
	01 
	514 
	Ayudas Sociales a Personas 
	$ 2.000.000,00 

	01 
	00 
	00 
	01 
	513 
	Becas 
	 $ 1.000.000,00

	12 
	   00
	00 
	02 
	 514
	Ayudas Sociales a Personas 
	$ 1.000.000,00 


Art. 2º: Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 03 Ministerio de Educación y Cultura, Fuente 10, la suma de Pesos Quince Millones  ($15.000.000,00), en la siguiente estructura programática:

PROG    SUBP  PY   ACT          PTDA    DESCRIPCIÓN

  11            00    00        01            111    Retribución del Cargo   $15.000.000,00    

Art. 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas

Art. 4º: Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Dirección General de Presupuesto, Secretaría de Desarrollo Humano y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens
COPIA DE DECRETOS SINTETIZADOS
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